
REGLAMENTO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
 
Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría 
General de Gobierno. Estados Unidos Mexicanos. 
 

ACUERDO DEL CIUDADANO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO. 
 
Guadalajara, Jalisco, 25 veinticinco de 
Enero de 2001 dos mil uno. 

 
Con fundamento en los artículos 36, 46, 50 fracciones XX, XXII y XXIII, 90 y 92 de la 
Constitución Política; 1, 2, 3, 5, 8, 9, 10, 12, 19, 21, 22 fracciones I, IV, XVIII, XIX y XXII de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 61 fracción XXI, XXII y 62 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos todos ordenamientos del Estado de Jalisco. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. La Constitución Política local establece en su artículo 50, entre las facultades y obligaciones 
del Gobernador, que le corresponde organizar y conducir la planeación del desarrollo del 
Estado; expedir los acuerdos de carácter administrativo para la eficaz prestación de los 
servicios públicos; así como delegar facultades específicas en el ámbito administrativo, cuando 
no exista disposición contraria para ello, a los organismo (sic), dependencias y entidades  que 
se constituyan para auxiliarlo en el desempeño de sus atribuciones; 
 
II. Que buscando continuar la política de transparencia en todas las acciones gubernamentales 
que inició este gobierno y atendiendo las exigencias que establece el régimen de los servidores 
públicos, he considerado necesario instrumentar un programa de actividades que permitan el 
cumplimiento de la obligación de los Servidores Públicos de las Secretarias, Dependencias, 
Organismos Públicos Descentralizados, Desconcentrados, Fideicomisos Públicos y demás 
Entidades que integran la Administración Pública Estatal, en la entrega-recepción de los 
recursos humanos, materiales y financieros con que cuenta para el desempeño de sus 
funciones, así como los archivos, proyectos y asuntos en trámite, a quien lo sustituya en el 
cargo, procurando que la misma, se realice de una manera ágil, veraz, oportuna, transparente y 
analítica; 
 
III. Que el objetivo primordial del presente acuerdo es determinar las bases que garanticen la 
continuidad y transparencia en la prestación de los servicios gubernamentales a la ciudadanía 
y en el desarrollo de los programas de gobierno, y que el proceso de entrega se realice con 
información analítica, para que la misma garantice la bebida transparencia, así mismo es 
necesario tener sistemas y procedimientos que nos permitan presentar información veraz y 
oportuna así como un programa de trabajo calendarizado por área de responsabilidades; por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO: Único se expide el Reglamento de Entrega Recepción, para quedar como sigue: 
 
Art. 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto fijar las bases que deberán observar los Titulares 
de las Secretarías, Procuraduría General de Justicia, Contraloría del Estado, 
Subprocuradurías, Subsecretarías, Oficialía Mayor, Direcciones Generales, Directores de Área, 
Departamentos, Jefaturas, Organismos Desconcentrados, Organismos Paraestatales y demás 
servidores públicos que desempeñen puestos análogos a los mencionados anteriormente en la 
Administración Pública del Estado, que por cualquier motivo dejen su función, cargo, o 
comisión, en la entrega de los recursos humanos, materiales y financieros con que cuentan 
para el desempeño de sus funciones, así como los documentos, archivos y asuntos en trámite 
a quien lo sustituya, en cumplimiento a las obligaciones recíprocas de entrega recepción que 
prevé la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 



Así mismo será aplicable a aquellos casos de liquidación, fusión o transferencia total o parcial 
de oficinas, funciones o recursos, según corresponda, y que se realicen en las entidades a que 
se refiere el párrafo anterior. 
 
Art. 2.- Cuando por motivo de haber concluido el periodo constitucional el Poder Ejecutivo deba 
entregar la Administración Pública al Gobierno entrante, se implementará un programa de 
trabajo por área de responsabilidades que tendrá como propósito la realización de las 
actividades relativas a la preparación, actualización e integración de la información que permita 
llevar a cabo la entrega de una manera ágil y transparente, conforme a los lineamientos y 
metodología que se establezcan en el Manual de Procedimientos para el Proceso de Entrega-
Recepción, que para tal efecto dicte la Contraloría del Estado de Jalisco. 
 
Art. 3.- Para la debida instrumentación del procedimiento de Entrega-Recepción mencionado 
en el artículo que antecede, los Titulares de cada una de las entidades públicas que se 
describen en el artículo primero de este acuerdo les corresponderá: 
 
I. Atender con diligencia, cumplir y hacer cumplir a los servidores públicos a su cargo, las 
disposiciones del presente Reglamento y lineamientos que en la materia dicte la Contraloría del 
Estado, así como con los requerimientos que realice ésta; 
 
II. Designar a un coordinador como mínimo para el proceso de la entrega y recepción, quien 
será responsable de las acciones de planeación, organización e integración de la información, 
documentación y respaldos en medios magnéticos que sean necesarios para la Entrega-
Recepción; 
 
III. Integrar a un grupo de trabajo preferentemente con sus colaboradores de primer nivel, 
quienes con auxilio de la Contraloría del Estado evaluarán la información y el tipo de formatos 
que les aplica a cada una de las áreas que estarán involucradas en el proceso de Entrega-
Recepción; 
 
IV. Disponer lo conducente en el ámbito de su competencia para que exista un programa de 
trabajo por área de responsabilidades, que permita que el proceso de Entrega-Recepción de la 
Administración Pública se realice en la forma y tiempos establecidos por la Contraloría del 
Estado; 
 
V. Mantener ordenados y permanentemente actualizados sus planes, programas, estudios, 
proyectos, informes, registros y controles de los recursos humanos, materiales y financieros de 
que dispone para el desarrollo de sus funciones, así como toda la demás información y 
documentación que le requiera la Contraloría del Estado para dar el debido cumplimiento a 
este Reglamento; y 
 
VI. Presentar la información para la Entrega-Recepción estructurada por Direcciones o áreas, 
de acuerdo a los formatos que aplican a cada una de ellas y que se describan en el Manual 
que emita la Contraloría del Estado. 
 
Art. 4.- Para los efectos del artículo segundo de este acuerdo, la Contraloría del Estado, tendrá 
las siguientes atribuciones y obligaciones: 
 
I. Diseñar e implementar un programa y manual de procedimientos para el proceso de Entrega-
Recepción, en el que se establecerá (sic) las obligaciones que particularmente deberán 
observar los servidores públicos que dejen su empleo, cargo o comisión en el acto de entrega-
recepción de la Administración Pública con el Gobierno entrante, por haber concluido el periodo 
constitucional para el que fue electo el Titular del Poder Ejecutivo; 
 
II. Mediante el manual de procedimientos multicitado establecer los lineamientos, la 
metodología y cronología que se utilizará en la preparación y actualización de la información 
que se requiera para la Entrega-Recepción; 
 
III. Diseñar una plantilla de formatos que contengan la información que les aplique a la mayor 
parte de los involucrados en el programa, utilizando para ello sistemas de fácil aplicación, y en 



su caso evaluar la posible sustitución de éstos, por los reportes específicos que generan sus 
propios sistemas de información computarizada; 
 
IV. Revisar la preparación de la información y documentación que se presenten para la 
Entrega-Recepción de la Administración Pública, con el propósito de que se encuentren 
correctamente integrada y respaldada en medios magnéticos, sin que esto implique la 
validación y responsabilidad de la exactitud de los datos asentados, mismos que le 
corresponde a los Titulares de cada una de las entidades correspondientes; 
 
V. Intervenir en el ámbito de su competencia, para verificar en cualquier momento el debido 
cumplimiento de estas disposiciones y las complementarias, del proceso de Entrega-
Recepción, por conducto de quien designe. 
 
Para tal efecto la Contraloría Estatal podrá comisionar a uno o más representantes para que 
ocurran a las entidades públicas descritas en el artículo primero de este Reglamento, para que 
verifiquen que tanto el servidor público que entregue o informe como el que reciba, cumplan en 
todos sus términos con las disposiciones del presente acuerdo y de los contemplados en el 
Manual que expida ella misma, por lo tanto vigilará que se levanten e integren debidamente las 
actas correspondientes, y que los servidores públicos involucrados se cercioren del contenido 
de la misma, así como del número de anexos que se indican. La Contraloría del Estado vigilará 
que la información que se describe esté correctamente integrada y ordenada, y una vez 
realizado lo anterior al igual que los demás participantes firmará de conformidad cada una de 
las fojas del texto del acta. Mismo procedimiento se realizará en el momento en que sean 
aclaradas las observaciones pendientes o en su caso la información faltante si existieran, 
mismas que deberán quedar asentadas en el acta que se levante en razón de la entrega 
recepción; y 
 
VI. Podrá integrar un Comité de Enlace con la próxima administración para que en forma 
coordinada se analice en forma preparatoria el programa de trabajo que permita un proceso de 
Entrega-Recepción analítico, ágil y transparente. 
 
La Contraloría del Estado tendrá la responsabilidad de coordinar, asesorar y supervisar a los 
grupos de trabajo de la (sic) entidades públicas descritas en el considerando segundo del 
presente acuerdo, así como evaluar avances de sus programas de trabajo. 
 
Art. 5. La Secretaría de Finanzas debería proporcionar en forma impresa y/o en medios 
magnéticos la información relativa a los avances financieros del presupuesto autorizado y 
ejercido por las Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo, si así lo solicitan; 
incluyéndose además, los ingresos y su aplicación derivadas de los diversos programas 
convenidos con la Federación, para efectos de la revisión y/o conclusiones que se requieran 
llevar a cabo con motivo de la Entrega-Recepción de la Administración Pública. 
 
Art. 6.- Los servidores públicos a que se refiere el artículo primero del presente Reglamento, 
que por cualquier motivo dejen su empleo, cargo o comisión, o cuando suceda la liquidación, 
fusión o transferencia total o parcial de las oficinas, funciones o recursos según sea el caso, 
deberán entregar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de su renuncia o de la 
notificación de su separación al servidor público que lo sustituya o al que el Titular designe, los 
recursos humanos, materiales y financieros, que le fueron encomendados para el desempeño 
de su funciones, así como un informe en el que se describan los asuntos pendientes, los 
archivos y demás documentos proyectos y programas de gobierno que están bajo su cuidado, 
con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio a favor de la ciudadanía, en la forma y 
términos que disponga la Contraloría del Estado en el Manual de Procedimientos de Entrega 
Recepción que emita, así como en las demás disposiciones que dicte. 
 
En todos los casos deberá solicitarse por escrito la intervención de la Contraloría del Estado, 
con una anticipación de cuando menos ocho días naturales previos a la fecha en que se deba 
llevar la entrega-recepción correspondiente, con la salvedad de que podrá variar la forma y 
plazo de su notificación, en casos de extrema urgencia y por causa de fuerza mayor. 
 



Art. 7.- El nuevo servidor público o el designado en los términos del artículo anterior deberá 
recibir los recursos y documentación descrita con antelación y verificará el contenido del acta 
de la Entrega-Recepción, así como de sus anexos y respaldos en medios magnéticos, dentro 
del término de los cinco días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha del acto de 
Entrega-Recepción, quedando obligado a solicitar al servidor público saliente las aclaraciones 
que considere pertinente, y éste a su vez a realizar durante un plazo igual contado a partir de la 
fecha de la solicitud de la aclaración a aclarar y proporcionar la información adicional o 
necesaria, que por cualquier causa se requiera, siempre y cuando la solicitud se realice dentro 
del plazo señalado. En caso de negativa, se procederá conforme a los ordenamientos legales 
aplicables. 
 
Art. 8.- El servidor público que no entregue a quien lo sustituya o a quien se haya designado 
para la recepción, de los Recursos Humanos, Materiales y Financieros a su cargo, así como de 
archivos, programas, proyectos y asuntos en trámite en los términos de este Reglamento, sin 
perjuicio de las sanciones a que se haya hecho acreedor por la extemporaneidad del 
cumplimiento de su obligación, tendrá un plazo no mayor de cinco días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que el Titular de la entidad pública o en su caso la Contraloría del Estado 
lo requiera por el cumplimiento de dicha obligación y si transcurrido dicho plazo no lo hace, se 
promoverán las acciones que correspondan, de conformidad con la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, independientemente de las demás infracciones de 
carácter penal o civil en que incurran con motivo de su conducta. 
 
Art. 9.- Los titulares de las entidades públicas señaladas en el artículo primero del presente 
acuerdo cuya separación de su empleo, cargo o comisión coincidan o no con la fecha en que 
se lleve a cabo la entrega-recepción de la Administración Pública del Estado como 
consecuencia de haber concluido el periodo constitucional para el que fue electo el Titular del 
Poder Ejecutivo, deberán entregar al Titular del Poder Ejecutivo a través de la Contraloría del 
Estado a más tardar el día 28 de febrero del año en que concluya el periodo constitucional 
aludido, un informe por escrito respaldado en medios magnéticos de la situación en que se 
encuentren los recursos humanos, materiales y financieros que les fueron asignados para el 
desempeño de su funciones, así como los archivos, asuntos en trámite. 
 
Art. 10.- Cualquiera que fuere la causa que motive la separación del servidor público de su 
empleo, cargo o comisión no quedará relevado de las obligaciones que se establecen en el 
presente acuerdo y en el Manual que expida la Contraloría del Estado. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 
 
Segundo.- Se abroga el acuerdo de fecha 25 de septiembre de 1997, publicado en el periódico 
oficial “El Estado de Jalisco” el día 25 de noviembre del mismo año y todas las demás 
disposiciones administrativas que se opongan al presente. 
 
Así lo resolvió el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado Ingeniero Alberto Cárdenas 
Jiménez, ante el Ciudadano Secretario General de Gobierno Doctor Mauricio Limón Aguirre 
que autoriza y da fe. 
 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. ALBERTO CÁRDENAS JIMENEZ 

 
EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

DR. MAURICIO LIMÓN AGURIRE 
 

REGLAMENTO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
 

EXPEDICION: 25 DE ENERO DE 2001. 
PUBLICACION: 15 DE FEBRERO DE 2001. SECCIÓN VI. 
VIGENCIA: 16 DE FEBRERO DE 2001. 


